
 
El presente Pliego de Bases y 
y/o Pliegos de Condiciones Par
firmado.  

Artículo 1:OBJETO: El presen
pliegos de condiciones particula
acto correspondiente (licitación,
necesidades del Organismo Licit

Artículo 2: DOCUMENTACIO
especiales, técnicas y generales.
como fuente de interpretación:  

a) Pliego de Condiciones P
b) Pliego de Especificacion
c) Pliego de Bases y Cond
d) Circulares,  
e) Ley 8706, Decreto 1000
f) Ley de procedimiento

complementarias  

Todo cuanto no esté previsto en 
los Principios Generales del Dere

Artículo 3: PLAZOS: Todos 
relacionada con el llamado serán
consigne que los mismos serán e

Cuando el vencimiento de algún 
hábil administrativo inmediato po

Artículo4: DISCRECIONALID
todo o en parte, las propuestas sin

Artículo 5: JURISDICCIÓN Y
motivo de la presente Licitación 
y en su caso, a los Tribunales c
renunciando los Oferentes y/o A
Fuero Federal que pudiera corres
declarar bajo fe de juramento.  

El Organismo Licitante, en el p
para el procedimiento de contrata

Artículo 6: PLIEGOS: Para pod
de la Dirección General de Contr

 

 

 

 

 

 

 

 

y Condiciones Generales debe acompañarse al pedi
articulares, Especiales, de Especificaciones Técnicas,

ente pliego constituirá juntamente con la Solicitud de 
ulares, especiales, especificaciones técnicas, circulares,
n, contratación, subasta), que se realiza con el objet

citante.  

ION: La contratación se rige por los pliegos de condi
es. En caso de discrepancia se establece el siguiente 

s Particulares,  
iones Especiales y/o Técnicas,   
ndiciones Generales,   

00/2015 y sus modificatorias y complementarias si las h
nto Administrativo de Mendoza N° 3909, su m

n la normativa y en los pliegos mencionados, será resu
erecho Administrativo en la forma más favorable a la Ad

s los plazos establecidos en los Pliegos y en toda o
án computados en días hábiles administrativos, salvo q
 en días corridos.  

ún plazo coincida con un día inhábil, se extenderá dicho
 posterior.  

IDAD: El órgano Licitante se reserva el derecho de ac
 sin que por ello puedan los oferentes reclamar indemniz

 Y DOMICILIO: Todas las controversias judiciales q
n quedaran sometidas a la instancia administrativa prev

s con jurisdicción en la segunda circunscripción judici
o Adjudicatarios a cualquier otra jurisdicción o fuero 
esponderles por distinta vecindad o extranjería, a lo cua

l pliego de condiciones particulares, podrá solicitar un
atación en curso.  

oder ofertar, los interesados deberán consultar los plieg
ntrataciones Públicas y Gestión de Bienes (www.compra

 

 

dido de presupuesto 
as, etc., debidamente 

e Requerimiento, los 
es, etc., las bases del 
jeto de satisfacer las 

diciones particulares, 
te orden de prelación 

s hubiere,  
modificatoria y sus 

suelto de acuerdo con 
Administración.  

 otra documentación 
 que expresamente se 

ho vencimiento al día 

aceptar o rechazar, en 
ización alguna.  

s que se susciten con 
evia correspondiente , 
icial de la provincia , 
ro y expresamente al 
ual el Oferente deberá 

un domicilio especial 

egos en el Portal Web 
pras.mendoza.gov.ar) 



 

y en la página del Municipio de M
donde se podrá obtener toda la 
forma gratuita, salvo en aquellos
sean obtenidos previo pago de u
convocatoria. En caso de corres
cuenta lo dispuesto en el Artícul
no presentación del comprobante
a disposición en el órgano Licitan

Artículo 7: LICITACIÓN PÚ
fuere el monto del contrato, sin p

El Pliego de Condiciones Particu

La licitación en una (1) etapa c
técnica como la oferta económica

La Licitación de dos (2) etapas
ofertas técnicas y otra de las ofer
se efectuará en relación de los of
órgano Licitante reciba físicame
encargada de la custodia de la
debiendo disponer las medidas qu

Artículo 8: CONOCIMIENTO
económica en papel o por medi
particulares, técnicos, circulares 
Web de la Dirección General 
Malargüe. Cualquier modificació
en la formulación de sus cotizaci
subsistiendo éstas en la forma es
deberá ser acompañada por la co

Artículo 9: CIRCULARES AC
Órgano Licitante, aclaraciones re
en los mismos, no pudiendo ser
fecha de apertura.  

La solicitud de aclaratoria deber
pliegos, por escrito o a través del

Los miembros de la Comisión
circulares aclaratorias, que deb
Contrataciones Públicas y Gestió

 

 

 

 

 

 

 

 

 

e Malargüe (www.malargue.gov.ar) o el que lo sustituya
la documentación necesaria para efectuar la presentac
los casos en que por sus características, el Órgano Licit
 una suma de dinero, la cual deberá ser establecida en 
responder el pago, el comprobante se adjuntará a la 
ulo 149 Requisitos no subsanables del proceso de cont

nte de compra del pliego, del Decreto N° 1000/2015. Ad
tante y/o donde se indique.  

ÚBLICA: Se podrá aplicar válidamente este proced
 perjuicio de las excepciones previstas en el artículo 144

culares podrá establecer que la licitación será en una o m

 consiste en que en el acto de apertura se procede a a
ica.  

as consiste en que existen dos aperturas diferidas de 
fertas económicas. En este caso, la apertura de las ofert
 oferentes que hubieses calificado en la oferta técnica. E
ente documentación de parte de los proveedores, desig
las ofertas, archivos digitales y toda otra document
 que aseguren su inviolabilidad y correcta conservación.

O Y CONFORMIDAD: El sólo hecho de cotizar preci
edio electrónico, implica el pleno conocimiento de los
es y cualquier otra documentación que se hubiese publi
l de Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes y
ción, sustitución, alteración o condiciones que consign
ciones que estén en pugna con los mismos, serán de nin
 establecida según convenga o no a los intereses del E
correspondiente garantía, conforme se establece en el De

ACLARATORIAS: Los interesados podrán solicitar s
 relacionadas con el contenido de los pliegos, hasta la fe
ser la misma menor a tres (3) días hábiles administrat

erá presentarse en el mismo lugar donde se retiraron (
el mecanismo que los mismos establezcan.  

ón de Preadjudicación de Ofertas, deberán responder
eberán ser publicadas en el portal Web de la Dir

tión de Bienes (www.compras.mendoza.gov.ar)y en la p

 

 

ya en el futuro, desde 
ación de la oferta en 
citante determine que 
n la publicación de la 
a oferta, teniendo en 
ntratación: inc. d) La 

Además serán puestos 

edimiento, cualquiera 
44 de la Ley 8706.  

 más etapas.  

a abrir tanto la oferta 

e ofertas, una de las 
ertas económicas solo 
. En el caso de que el 
signará a una persona 
ntación acompañada, 
n.  

ecio y remitir la oferta 
los pliegos generales, 
licado en las páginas 
 y municipalidad de 
gnen los proponentes 
ingún valor ni efecto, 

 Estado. La propuesta 
Decreto 1000/2015.  

r sin cargo alguno al 
 fecha que se indique 
ativos anteriores a la 

n (y/o compraron) los 

er las consultas por 
irección General de 
 página del  



 

 

 

Municipio de Malargüe (www.m
a dos (2) días hábiles administra
interesados no podrán aludir des
los pliegos.  

Artículo 10: PRESENTACIÓ
deberá estar Inscripto en el Re
Compras y Suministros del muni
en todas las contrataciones que se

Artículo 11: EXCEPCIONES: 

a) Personas Físicas o j
b) En los casos conte

normados en los inc
c) En la venta de biene
d) En concesiones que

monto de la operaci
e)Cuando el monto 
Ley Nº 8706.  

f) Cuando hubiere not
g) El canje o venta de 
h) Las personas física

Economías Sociales
en el artículo 144 in

Artículo 12: INSCRIPCIÓN E
el artículo 135 del Decreto N° 10

Artículo 13: PROHIBICIONE
que:  

a) No estén legalmente cap
b) No posean Certificado d

Mendoza,  
c) Posean sanción de susp

Gestión de Bienes, dur
eliminación del RUP,  

d) Hayan sido sancionados
e) Los que continúen la

eliminación, cuando exi
presumir que media en 
impuestas a los anteceso

f) Los agentes y funcionar
g) Las personas jurídicas 

Sector Público Provinci
presente prohibición se 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

.malargue.gov.ar) o el que lo reemplace en un futuro, en
trativos anteriores a la fecha de apertura. Cumplido este
esconocimiento de las mismas. Las circulares formarán

ÓN DE PROPUESTAS: Para poder presentar prop
Registro Único de Proveedores (R.U.P.) dependiente
nicipio. El proveedor inscripto en el R.U.P. tendrá el de
 se realicen en los distintos Organismos Licitantes.  

S: Exceptúese de la inscripción en el R.U.P, a los siguien

o jurídicas que no posean asentamiento permanente en e
templados en el Artículo 144 de la Ley N° 8706, sa

incisos o. y q. del mencionado artículo,  
nes inmuebles de propiedad del Estado,  
ue efectúe el Sector Público Provincial o las Municipa

ación no exceda el indicado en el Artículo 144, inciso a)
to de la operación no exceda el indicado en al Artículo 

otoria escasez de los elementos a adquirir.  
e animales exóticos.  
icas y/o jurídicas que se encuentren inscriptas por a
les, siempre que el contrato que se celebre no supere el m
 inciso p) de la Ley N° 8706.  

 EN EL R.U.P. Los requisitos de inscripción se ajustará
1000/2015.  

ES PARA INSCRIBIRSE: No podrán inscribirse en e

apacitados para contratar,  
o de Cumplimiento Fiscal expedido por Administración 

spensión en el RUP por el Órgano Rector del Sistema d
urante la vigencia de la misma, Hayan sido sancionad

os con la pena de eliminación del RUP,  
la persona de proveedores que estén sancionados 
xistan indicios suficientes, por su gravedad, precisión y
n el caso, una simulación con el fin de eludir los efect
sores,  
arios del Sector Público Provincial,  
s con fines de lucro, en las cuales participen agentes
cial y estos tengan participación social o cargos con fac
e extiende a los apoderados que representen al proveedo

 

 

en un plazo no menor 
ste procedimiento, los 
án parte integrante de 

opuestas, el Oferente 
te de la Oficina de 

 derecho de participar 

ientes casos:  

 el país,  
 salvo para los casos 

ipalidades, Cuando el 
 a) de la Ley N° 8706, 
lo 144, inciso a) de la 

 ante el Registro de 
l monto contemplado 

arán a lo dispuesto en 

n el RUP las personas 

n Tributaria  

a de Contrataciones y 
nados con la pena de 

s con suspensión o 
n y concordancia para 
ctos de las sanciones 

es o funcionarios del 
facultad decisoria. La 
dor,  



 
 

h) Las personas físicas que
i) Las personas jurídicas q
j) Estar registrado en el lis
k) Estar comprendido en el

Artículo 14: PRESENTACIÓN
forma electrónica.  

Artículo 15: OFERTA ELEC
acompañadas por la correspondie

Artículo 16: OFERTA EN 
personalmente en sobres cerrado
de Entrada de la Municipalida
establecida en la presente. En e
licitante, b)- Número de Expedie

Las planillas de cotizaciones d
autorizada debiendo detallar: a)-
representante, se deberá acompa
la representación. Si la represen
indicación de esa circunstancia
Registro de Proveedores  d) - 
incluido y total en cada renglón, 

En caso que al pliego se le hubi
recibo de compra del  mismo.  

Las propuestas presentadas serán
el momento de la apertura.  

Artículo 17: PRÓRROGA DE 
para diferir la fecha fijada pa
preadjudicación .Para solicitar e
debidamente fundadas o ser req
solicitar por escrito y fundando 
administrativos anteriores a la fec

El órgano Licitante evaluará si ac
su decisión inapelable.  

La prórroga de la fecha de a
contratación original.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ue hayan sido declaradas en quiebra,  
s que se hayan presentado o hayan sido declaradas en qu
listado provincial de deudores alimentarios,  
 el Registro de Obstaculizadores de Lazos Familiares, se

ÓN DE OFERTAS: Las ofertas serán presentadas en

CTRÓNICA: Las ofertas presentadas en forma elect
diente garantía.  

 PAPEL: Las ofertas en soporte papel, Deberá
dos o enviadas por piezas certificadas con la debida an
dad de Malargüe, de forma que sean  recibidas ant
 el sobre deberá  indicarse  únicamente: a)- Nombre
iente de la Licitación, c)- Día y hora  en que se llevará a

 deberán presentarse debidamente firmadas por el in
- Nombre del proponente. En caso que la propuesta fu

pañar copia rubricada por el firmante del instrumento v
sentación estuviera acreditada ante el registro de prov
ia, b)- Domicilio legal en Malargüe, c)- Número de
 Artículos ofrecidos con determinación del precio u

n, e) - Monto  total de la oferta  

iera asignado un valor determinado; deberá adjuntars

rán debidamente conservadas y custodiadas, permanecie

 LA FECHA DE APERTURA: el Organismo Licita
para la convocatoria, por el término que lo juzgu

r este diferimiento deben existir causales imprevistas o
equerido por lo menos por dos (2) firmas interesadas, 
o sus razones, con una anticipación de por lo menos d
fecha de apertura, sin contar esta última.  

 acepta el pedido de prórroga solicitado por dos (2) o m

 apertura deberá publicarse en los mismos medios 

 

 

quiebra o liquidación,  

, según Ley 7644.  

en soporte papel y/o 

ctrónica, deberán ser 

rán ser presentadas 
anticipación en Mesa 
ntes  de la apertura 

bre de la Repartición 
á a cabo la licitación.  

interesado o persona 
 fuera firmada por un  
 vigente que acredite 
oveedores, bastará la 
de Inscripción en el 
 unitario con I.V.A. 

rse a la propuesta, el 

ciendo cerradas hasta 

itante queda facultado 
gue la Comisión de 
s o de fuerza mayor, 
s, las que lo deberán 
s dos (2) días hábiles 

 más oferentes, siendo 

s que se publicó la 



 

Artículo 18: COTIZACIÓN: p
de un renglón, como asimismo of

Serán válidas las cotizaciones qu
acompañadas por los pliegos que
Públicas y Gestión de Bienes.  

Se entenderá que todo aquello 
solicitado en las planillas y/o plie
servicios contratados, deberá ten
en el mismo plazo.  

Artículo19: MANTENIMIENT
el término de treinta (30) días há
las ofertas, no obstante, antes de 
solicitar una prórroga por igual p
por las cuales se solicita la prórro
garantía de mantenimiento de l
vigencia original, en cuyo caso y

Artículo 20: PRESENTACIÓN

a) En forma electrónica
WEB, con lo efectos leg

Artículo 21: PRESENTACIÓN
a:  

a) Escrita en forma mecánica,
todas sus hojas, según lo s
contener raspaduras, enmien
firma y aclaración del propo

b) En la moneda que se indique
c) Debidamente firmada por el 
d) Duplicado de la propuesta ec

Salvo que en los pliegos se indi
deberá indicar la ubicación de la
en todas sus hojas por el presenta

En caso de divergencia entre el p
el precio unitario.  

En la cotización se detallarán los
renglón y monto total de la ofert
en sus propias planillas o formula

 

 

 

podrá cotizarse por todo o parte de los objetos solicita
ofrecer alternativas en el marco de lo dispuesto en el De

 que formulen los oferentes en sus propias planillas o fo
ue se publican en el portal Web de la Dirección Genera

o que por error, omisión o desconocimiento no haya 
liegos y que, razonablemente, haga a la correcta provisió
enerse como mencionado y el adjudicatario deberá proc

TO DE OFERTA: los oferentes se obligan a mantener
 hábiles a contar desde el día inmediato siguiente al del 
de que venza el plazo de validez de la propuesta, el Órg
l periodo. Se deberá acreditar en el expediente adminis
rroga. El oferente podrá-negarse a aceptar la prórroga, s
 la oferta y su validez cesará de pleno derecho, al e
 ya no será considerado en el proceso.  

N ELECTRÓNICA: las ofertas deberán confeccionars

ica, por intermedio del Sistema de Gestión de Compras 
legales establecidos en el artículo 154 del Decreto 1000/

b) En la moneda

N EN SOPORTE PAPEL: las ofertas deberán confec

a, en idioma nacional o con su correspondiente tradu
 soliciten los pliegos que rigen la contratación. Las

iendas o interlineaciones, sin que sean debidamente sa
ponente y/o su representante,  
ue, con 2 (dos) decimales,  

 el titular o quien tenga poder para ello,  
 económica. (Individualizar expresamente Original y Du

dique otra modalidad, las ofertas se presentarán en sob
 la oficina que la recibe, el número y nombre de la con
ntante.  

l precio unitario y el precio total cotizados, prevalecerá

os artículos licitados con la determinación de precio uni
erta. También serán válidas las cotizaciones que formu
ularios.  

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

itados y aún por parte 
Decreto 1000/2015.  

 formularios, siempre 
ral de Contrataciones 

a sido mencionado o 
isión de los bienes y/o 
oceder a su provisión 

ner sus propuestas por 
el acto de apertura de 
rgano Licitante podrá 
nistrativo, las razones 
, sin perder por ello la 
l expirar el plazo de 

arse según se indica:  

s Públicas en entorno  
0/2015,  
da que se especifique.  

eccionarse de acuerdo 

ducción y foliada en 
as ofertas no podrán 
 salvadas mediante la 

Duplicado).  

sobre cerrado, el cual 
ontratación y firmada 

erá en todos los casos 

nitario y total en cada 
ulen los proponentes 



 

Artículo 22: ALTERNATIVA
obras y/o servicios, siempre qu
misma y en la medida en que la a
económicas originales, que fuero

Artículo 23: MUESTRAS: cu
presentación de muestras, éstas d
de Condiciones, en cantidad o m
la apertura de las propuestas.  

Además podrán solicitarse follet
características del o de los artícul

Las muestras correspondientes a
ser cotejadas con los que entregu

Las muestras presentadas por aq
disposición para el retiro por el t
del acto administrativo de adjudi
muestras pasarán a ser propieda
destino de las mismas.  

De acuerdo con la índole de lo
entrega final.  

Artículo 24: GARANTÍA DE M
garantía de mantenimiento de ofe

La garantía podrá constituirse en

a) Dinero y/o Cheques dep
b) Pagaré a la vista, a la o

actúen con poderes sufic
máxima autoridad del ó
certificará la identidad 
Único de Proveedores,
proveedor del municipio

c) Por cualquier otro me
Contrataciones Públicas

Esta garantía tendrá validez h
correspondiente. La misma debe
condición de que el lugar reúna t

La misma deberá solicitarse en
supere el cuarenta por ciento (
Contratación Directa.  

 

 

 

AS: se aceptarán propuestas alternativas para la adq
que se haya cotizado la oferta base, haya sido consid
a alternativa ofrecida no altere sustancialmente las cond
ron tenidas en cuenta para elaborar los pliegos.  

cuando por el carácter o la índole de los artículos li
s deberán ser presentadas en el lugar, fecha y hora prev
 medida requerida o suficiente para ser apreciada, hasta

letos explicativos e ilustrativos y toda otra documenta
culos que se liciten.  

 a los artículos adjudicados, quedarán en poder del Ór
gué oportunamente el adjudicatario.  

aquellos oferentes que no hubiesen resultado adjudicat
l término de diez (10) días hábiles desde la fecha de not
udicación. En el supuesto en que no fuesen retiradas en
dad del órgano Licitante, el que queda facultado par

 los artículos licitados, la muestra podrá ser Consider

 MANTENIMIENTO DE OFERTA: los proponente
oferta equivalente al uno por ciento (1%) del valor total 

en alguna de las siguientes formas:  

epositados en la Tesorería de la Municipalidad de Malar
 orden del Órgano Licitante, suscripto por los respons
icientes. Las firmas deberán ser certificadas ante Escrib

l órgano Licitante o por quien se le haya delegado dic
d del firmante. Dicho Órgano deberá consultar los arc
s, a fin de determinar si el oferente se encuentra in

pio,  
edio que, mediante norma legal, determine la Dir

as y Gestión de Bienes o el Órgano Licitante.  

 hasta la recepción de la orden de compra y/o f
berá ser depositada en el lugar que disponga el Organism
a todas las condiciones que aseguren su guarda y conserv

en todos aquellos casos en que el presupuesto oficial
 (40%) monto establecido en la Ley de Presupuesto

 
 
 
 
 
 
 

 

 

dquisición de bienes, 
siderada admisible la 
ndiciones técnicas y/o 

 licitados se exija la 
evistos en los Pliegos 
sta la hora fijada para 

tación que aclare las 

Órgano Licitante para 

atarios quedarán a su 
otificación fehaciente 
en el plazo fijado, las 
ara resolver sobre el 

erada a cuenta de la 

tes deberán constituir 
al de la oferta.  

largüe ,  
nsables o por quienes 
ribano Público, por la 
dicha función, la que 
archivos del Registro 
inscripto o no como 

irección General de 

 firma del contrato 
ismo Licitante, con la 
ervación.  

ial de la contratación 
to Provincial para la 



En los casos de cotizaciones con 

Su devolución deberá ser solicita
el caso de haber sido adjudicado,

Luego de notificados los propon
devolución dentro del plazo de h
administrativo de Adjudicación. 
derecho, implicará la renuncia tá
a). del presente artículo, será ace
que constituye la garantía; y par
ambos casos el Organismo Licita

Ésta garantía deberá adjuntarse 
oficina equivalente del órgano u 

La falta de presentación de la G
causal de nulidad de la oferta.  

Artículo 25: GARANTÍAS: No
adjudicación cuando se presenten

a) Cuando el monto de la con
Contratación Directa.  

b) Cuando se trate de contratac
c) En los casos de probada urg
d) Las compras y locaciones q
e) Cuando el Poder ejecutivo d
f) Cuando así lo determine el 

y/o crédito público.  

Artículo 26: APERTURA DE O
en las publicaciones y/o pliegos
interesados que concurran, labrá
deseen hacerlo. Si la autoridad l
Contrataciones Públicas y Gestió
solicitarse la presencia de Escriba

A partir de la hora fijada como 
cuando el acto de apertura no se 

En caso de existir ofertas remiti
constancia del sello fechador d
corresponda, siendo de exclusiva
fecha y hora de apertura fijadas e

 

 

 
 

n alternativas, la garantía se calculará sobre el mayor va

itada al momento de ser notificado el oferente como no a
o, al momento de constituir la garantía de adjudicación.

onentes o adjudicatarios que no retiraren la garantía, 
e hasta 90 días corridos, a contar desde la fecha de la no
n. La falta de presentación dentro del plazo señalado, po
 tácita del mismo a favor del Estado y para el caso conte
ceptada por la autoridad competente al ordenar el ingres
para el caso del inciso b), éste se destruirá al término 
itante emitirá Acto Administrativo fundado.  

e al sobre conjuntamente con la oferta y se depositar
 u Organismo Licitante.  

 Garantía de Oferta en la forma dispuesta en el Decre

o se exigirá la constitución de garantías de mantenimie
ten los siguientes supuestos:  

ontratación no exceda el 40% del fijado por la Ley de 

taciones entre entidades oficiales.  
rgencia y/o emergencia.  
 que se deban efectuar en países extranjeros.  
o determine que la operación se mantenga secreta.  
el Órgano Licitante para la contratación de operaciones

 OFERTA: Las propuestas serán abiertas en lugar, fec
os, en presencia de los funcionarios designados a tal f
rándose acta que será firmada por los funcionarios y lo

d lo considera pertinente y previa autorización de la Di
tión de Bienes, teniendo en cuenta la importancia de la 
ibano Público.  

o término para la recepción de las ofertas, no podrán 
e haya iniciado.  

itidas por correo postal, se considerarán presentadas e
 del Órgano Licitante o Mesa de entradas de la mu
iva responsabilidad del oferente que la misma ingrese e
s en las publicaciones.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 valor propuesto.  

o adjudicatario y para 
n.  

, podrán reclamar su 
 notificación del Acto 
por parte del titular de 
templado en el inciso 

reso patrimonial de lo 
o de dicho plazo. En 

ará en la Tesorería u 

creto 1000/2015, será 

iento de oferta y/o de 

e Presupuesto para la 

nes de financiamiento 

echa y hora indicados 
l fin, así como de los 
 los presentes que así 
Dirección General de 
la contratación, podrá 

n recibirse otras, aun 

s en el día y hora de 
municipalidad, según 
e en término, hasta la 



El Acto de Apertura será público
casos se levantará acta en la que 

No obstante lo expresado en el p
por causas fortuitas que no hicie
hábil inmediato siguiente, a la m
apertura en esa hora, en cuyo cas

En los procedimientos de más d
sobres por separado, conforme a
ser desestimada en el Acto de Ap
el cual lo realizará la Comisión d

En el acto se hará público el no
admitirán modificaciones, aclara
que interrumpan el acto de ape
Cualquier otra naturaleza de ob
máximo de dos (2) días hábiles a
de los sobres, salvo que los Pli
correspondiente mesa de entrada

Toda oferta podrá ser retirada ha
solicite personalmente y por es
Cuando se tratare de Personas 
apoderado o autoridad directiva
órgano Licitante deberá extend
debidamente firmado por el peti
deberá acreditar expresamente y 
sin poder invocar en ningún caso

Une vez abiertas las ofertas no p
8706 y su reglamentación, de pos
implica el pleno conocimiento 
Generales, Particulares, Especial

Artículo 27: REQUISITOS
CONTRATACIÓN: Se consid
contratación los siguientes:  

a) La omisión absoluta de 
Para el caso de que e
Preadjudicación de Ofer
(3) días hábiles a conta
rechazada su propuesta
deberá ser considerada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

co y sólo podrá postergarse cuando surjan causas de fue
e se dejará constancia de los motivos de la postergación

l párrafo anterior, si el día fijado para la apertura fuere 
cieren posible la realización del acto, el mismo tendrá 
 misma hora para el que fue convocado, salvo que ex
aso se hará una vez finalizado el mismo.  

s de una etapa, la documentación solicitada debe entr
 a lo dispuesto en los pliegos. Ninguna oferta presentad
Apertura. Las mismas se agregarán al expediente para s
 de Pre-adjudicación de Ofertas.  

nombre de los oferentes, sus garantías y los precios de
raciones y/o explicaciones sobre el contenido de las pro
pertura; sólo se aceptarán observaciones a las forma

observación deberá ser presentada formalmente y por 
s administrativos, contados a partir del día siguiente de 
liegos establezcan un plazo mayor. Las mismas serán

da del Órgano Licitante o donde lo indique el pliego.  

hasta la fecha y hora fijadas para su apertura, siempre q
escrito previa acreditación de identidad, en el caso d
s Jurídicas, el retiro de la oferta deberá ser solicitado
iva, previa demostración de personería invocada. En 
nder un certificado en donde conste claramente el

eticionante. En caso de que el peticionante actúe en nom
 y en el mismo acto de presentación de la solicitud la pe
so el artículo 120 de la Ley de Procedimiento Administr

 podrán ser retiradas ni modificadas salvo en los casos p
osibilidad de mejora de oferta. La presentación de las p

o y aceptación de conformidad de los Pliegos de Ba
iales, etc., que rigen la contratación.  

OS NO SUBSANABLES EN EL PROCE
siderarán requisitos esenciales no subsanables en el

e firma en la oferta presentada:   
 el oferente haya firmado en forma parcial su ofert
fertas deberá intimar al oferente a que la complete en un
tar desde el día siguiente al de la notificación, bajo ap
ta. Cumplida la subsanación por el oferente en tiempo
a.  

 

 

uerza mayor. En estos 
ón.  

re declarado feriado o 
rá lugar el primer día 
existiera otro acto de 

ntregarse en distintos 
tada en término podrá 
 su posterior análisis, 

de sus ofertas. No se 
ropuestas presentadas 
alidades del mismo. 

r escrito en un plazo 
e la fecha de apertura 
án presentadas, en la 

 que el proponente lo 
 de personas físicas. 
do por escrito por el 
n todos los casos el 
el retiro de sobres, 
ombre de un tercero, 

personería que invoca 
strativo.  

s previstos por la Ley 
s propuestas u ofertas, 
Bases y Condiciones 

EDIMIENTO DE 
el procedimiento de 

erta, la Comisión de 
 un plazo de hasta tres 
apercibimiento de ser 
po y forma, la oferta 



 

b) La omisión de present
documento no se encont
presentar o cuando el m
En caso de presentarse 
Pre-adjudicación de Of
días hábiles a contar d
rechazada su propuesta
deberá ser considerada. 

c) La omisión de presentac
La presentación de mu
obligatorio, firmado y s
en el sobre, será consid
organismo, debiendo ac

d) La no presentación del
estipulado un valor a los

e) Para el caso en que est
subsanado este requisito
hora fijada para la aper
f)La omisión de la cotiz

Artículo28: MEJORA DE PRE
de ofertas, salvo los casos previst

a) Cuando dos o má
diferencias de cotiza
menor de ellas.  

b) Cuando exista un ún

A efectos del llamado, se fijará d
se harán también en sobre cerrad

Si del estudio de las nuevas ofert
artículos licitados siempre que és
los interesados. Si hubiere má
intervendrán en el sorteo. De tod

Cuando se trate de artículos que
adjudicación, el órgano Licitante

Artículo 29: ADJUDICACIÓN
licitado según más convenga, res
inconvenientes, como también d
todo o en parte las propuestas, sin

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

ntación de la Garantía de oferta, entendiéndose por 
ntrare dentro del sobre de la propuesta junto a la restan

 mismo no se encuentre firmado por el oferente.  
se una oferta con una garantía insuficiente o incomple

fertas intimará al oferente a que la integre en un plaz
 desde el día siguiente al de la notificación, bajo ape
ta. Cumplida la subsanación por el oferente en tiempo
a.  
tación de muestras, cuando éstas sean requeridas.   
uestras se acreditará con la inclusión en el sobre de 
 sellado por área encargada de recibir las mismas. De o

siderada la oferta sólo en el caso en que pueda cotejar
acreditarse esta situación en el procedimiento de contrat
del comprobante de compra de pliegos, en el supues
los mismos.  
este comprobante no haya sido presentado conjuntame
sito, siempre y cuando el pago se hubiere efectuado co
pertura de sobres, debiendo incorporar el comprobante
tización  

RECIOS: Según lo indicado en el Art. 132 inc. k podr
istos en el artículo 147° de la Ley 8706/2014, en los sig

ás ofertas admisibles e igualmente convenientes, 
ización que no superen entre si el 5% (cinco por ciento

 único oferente o sólo una oferta admisible desde el punt

 día y hora en que tendrá lugar la apertura de las nuevas
ado y firmado.  

ertas se comprobara que subsiste la igualdad entre ellos,
 éstos sean divisibles; de no serlo se procederá a un sor

más de dos proponentes, previamente se establecerá
odo lo actuado se dejará constancia en el acta que a tal e

ue por su naturaleza no ofrezcan dificultades de carác
te queda facultado para proceder a su prorrateo.  

N: La adjudicación se realizará por renglón o fracción d
eservándose el Gobierno, el derecho de excluir los reng
 disminuir las cantidades licitadas, pudiendo además ac
 sin que por ello puedan los proponentes reclamar indem

 

 

r omisión cuando el 
ante documentación a 

pleta, la Comisión de 
lazo de hasta tres (3) 
percibimiento de ser 
po y forma, la oferta 

e la copia del remito 
 omitirse la inclusión 

jarse su entrega en el 
ratación.  
esto en que se haya 

ente con la oferta al 
 con anterioridad a la 
nte a las actuaciones. 

drá llamarse a mejora 
iguientes supuestos:  

, presenten entre sí 
to) calculado sobre la 

nto de vista formal.  

as propuestas, las que 

os, se prorratearán los 
orteo en presencia de 

erá el orden en que 
l efecto se labrará.  

rácter técnico para su 

n de éste o por el total 
nglones que considere 
 aceptar o rechazar en 
mnización alguna.  



 
Artículo 30: AMPLIACIÓN O 
se adquieran bienes, el Órgano L
cantidades licitadas, por única 
condiciones, sin derecho del adju
oferta a determinada cantidad.  

Tratándose de servicios, se podr
(30%) por única vez y antes de
pactados, con la adecuación prop

Artículo 31: ACTO DE ADJUD
CONTRATO: El acto de adjudi
el cual se asigna un contrato pa
conveniente recibida dentro del
dentro del plazo previsto de m
jurídicos. Este acto debe ser notif

Esta notificación se hará por inst
cualquier otro medio que dispong

Notificado el adjudicatario debe
organismo licitante o requerirla p
General de Contrataciones Púb
mencionada o no la requiera en
presumirá que la misma es de su 

En el caso que la orden contuvie
al organismo dentro de las cua
contrato, conforme a las bases de

Artículo 32: GARANTÍA DE
bienes o el contrato, los adjudic
del CINCO por ciento (5%) c
constituida en un plazo no mayo
notificación de la adjudicación, y

a) En dinero y/o cheque y/o gir
b) Títulos de la Deuda Pública 
c) Títulos de reparticiones autó
d) Acciones de empresas com

coticen en la Bolsa de Come
e) Letras de Tesorería de la Pro
f) Hipoteca o prenda a satisfacc
g) Fianza y/o aval bancario,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

O DISMINUCIÓN DE LAS CANTIDADES ADJUD
 Licitante podrá aumentar o disminuir hasta un treinta p
a vez en el momento de la adjudicación, al mismo p
djudicatario a reclamo alguno, salvo que el oferente lim

drá ampliar o disminuir el objeto del contrato hasta u
 de la finalización del término contractual, en las con
oporcional de los plazos respectivos si correspondiese.  

UDICACIÓN, NOTIFICACIÓN Y PERFECCIONA
dicación es el acto administrativo emanado de la autori

para la prestación de servicios o la adquisición de bien
el proceso de contratación. La notificación del mism
mantenimiento de oferta, perfecciona el contrato con
tificado a todos los participantes del proceso de contrata

strumento fehaciente, entendiéndose por tal., la cédula 
nga la Dirección General de Contrataciones Públicas 'y 

berá retirar la Orden de Compra en el plazo de 5 (cinc
a por medios fehacientes o por medio electrónico que dis
úblicas y Gestión de Bienes. Si el adjudicatario no
en el término de cinco (5) días hábiles de efectuada

su pleno conocimiento.  

viera errores u omisiones, el adjudicatario deberá poner
uarenta y ocho (48) horas de recibida, sin perjuicio d
 de la oferta adjudicada.  

E ADJUDICACIÓN: para garantizar el cumplimient
icatarios y/o contratistas deberán constituir una garant
 calculado sobre el importe de la adjudicación. La 
yor a cinco (5) días hábiles administrativos contados a p
, y deberá ser formalizada por cualquiera de los siguient

giro contra una entidad bancaria,  
a Nacional o Provincial,  
tónomas nacionales o provinciales,  
merciales, industriales o de servicios, privadas o mix
ercio de la Provincia de Mendoza,  

rovincia,  
acción del Estado Fianza y/o aval bancario,  

 

 

DICADAS: cuando  
a por ciento (30%) las 
 precio y en iguales 
mite expresamente su 

 un treinta por ciento 
ondiciones y precios 
 

AMIENTO DEL  
ridad competente por 

ienes, a la oferta más 
smo al adjudicatario, 
on todos sus efectos 
atación.  

la papel, electrónica o 
'y Gestión de Bienes.  

nco) días hábiles, del 
disponga la Dirección 
no retirara la orden 

da la notificación, se 

erlo en conocimiento 
 de cumplimentar el 

ento de la entrega de 
ntía cuyo monto será 
a misma deberá ser 

a partir de la fecha de 
ntes instrumentos:  

ixtas, con tal que se 



 

h) Mediante la afectación de cr
la Administración Provincia
de la garantía, la certificació

i) Pagaré a la vista cuando el im
para la Contratación Directa

j) Póliza de Seguro de Caución

1. Seguro de Cauci
de reconocida 
Superintendencia
certificación sufi
de Seguros de la 

2. En todos los cas
reaseguro con qu

 
k) Por cualquier otro medio

Contrataciones Públicas y G
Las garantías previstas, cualqui
General de la Provincia o en las
garantía las enunciadas en los inc
entre el nominal y el de cotizació
garantías por aumento del valo
valorización derivadas de cotiza
cobre los intereses o dividendos c
el trámite correspondiente, una v
y demás condiciones del contrato

En los casos en que, luego de
Proveedores, los proponentes o 
dentro del plazo de hasta noventa

La falta de presentación dentro d
tácita del mismo a favor del 
administrativo fundado.  

Artículo 33: IMPUGNACIÓN
adjudicación, dentro de los tres 
deberá formular por escrito, expo
de Entradas de la Municipalidad 

Artículo 34: PLAZO DE ENTR
flete, acarreo y embalaje, en el lu

La entrega podrá ser en forma pa

Si no se indicara el plazo de entr
oferta. De no fijarlo, se entenderá
días corridos a contar del siguien

 

 

 

 

 

 

 

 créditos que el adjudicatario tenga liquidados y al cobr
ial, a cuyo efecto el interesado deberá presentar a la fe
ión pertinente.  
l importe de la garantía no supere en 5 (CINCO) veces e
ta,  
ón, debiendo cumplimentar los siguientes requisitos:  

ción deberá ser extendido por entidad Aseguradora lega
a solvencia, debiendo acompañarse certificación 
cia de Seguros de la Nación que acredite su habil
uficiente la información contenida en la página Web de 
 la Nación.  
asos deberá presentarse la comprobación directa o dec
que cuenta.  

io que, mediante norma legal, determine la Dire
 Gestión de Bienes.  
uiera sea la forma de constitución, deberán depositar
as Tesorerías de los Órganos Licitantes. En el caso que
incisos b., c. o d. se seguirá el siguiente criterio: se valu
ción al día de la adjudicación. En este caso no se acrece
alor motivado por compensación en operaciones de 
zación en bolsa, pero le entregarán los cupones para q
s correspondientes. Las garantías de adjudicación serán
 vez que las reparticiones den su conformidad respecto 

ato.  

de notificados en el domicilio legal declarado en el 
 o adjudicatarios no retirasen la garantía, podrán recla
nta (90) días corridos a contar desde la fecha de la notific

o del plazo señalado, por parte del titular de derecho, im
el Estado y será aceptada por el Organismo Licita

N: Los proponentes y/o quienes los representen, p
es (3) días de la notificación del Decreto respectivo. 
poniendo las razones fácticas y jurídicas que la sustente
d de Malargüe.  

TREGA: los bienes adjudicados deberán ser entregados
 lugar, fecha y hora que disponga en el pliego de condici

parcial si así hubiere sido dispuesto en pliegos.  

ntrega del o los elementos solicitados, el proponente deb
erá que el cumplimiento debe operarse en un plazo no m
ente a la fecha de notificación de la adjudicación.  

 

 

bro en organismos de 
 fecha de constitución 

s el monto establecido 

galmente habilitada y 
n suficiente de la 
bilitación. Se estima 
e la Superintendencia 

eclaración jurada, del 

irección General de 

tarse en la Tesorería 
ue se ofreciera como 
luarán al menor valor 
centará el valor de las 
e conversión O por 

a que el adjudicatario 
án devueltas mediante 
o a la calidad, precios 

el Registro Único de 
clamar su devolución 
ificación.  

 implicará la renuncia 
itante mediante acto 

 podrán impugnar la 
. La impugnación se 

nten, por ante la Mesa 

os libres de gastos de 
iciones particulares.  

deberá indicarlo en su 
 mayor de treinta (30) 



Artículo 35: ENTREGA Y RE
prestación de los servicios ajustá
establecidas en los pliegos.  

Los recibos o remitos que se firm
a los depósitos u oficinas destina
posterior.  

Cuando la contratación no se ha 
los artículos, queda entendido q
calidad. -  

Los plazos previstos para dar la
correspondiente pago, serán inter
sanción contempladas en el Decr

Los plazos de entrega sólo será
invoque causales de mora debida

Artículo 36: RESPONSABILID
RECEPCIONADOS: La rece
emergentes de defectos de orige
bienes suministrados.  

El adjudicatario quedará obligad
indique.  

Cuando se trate de bienes rechaz
contar desde la intimación ema
Vencido dicho plazo quedarán en
perjuicio de las sanciones que le 

Artículo37: FACTURACIÓN:
presentarán sus facturas en or
Suministros.  

La factura y la Orden de Comp
acreditar haber abonado el imp
acompañadas por la Constancia 
caso de entregas parciales, la O
encargado de recibirla, verifica
procederá a su recepción dejand
nombre. Las facturas que no cum

Artículo38: FORMA DE PA
trámites, de manera que los mism
la fecha de presentación de la fac

 

 

 

 

ECEPCION: Los adjudicatarios procederán a la entreg
tándose a la forma, fecha, plazo de entrega, lugar y dem

rmen en el momento de la descarga y entrada de los artí
natarias, tendrán el carácter de recepción provisoria, suj

a efectuado con la base de muestras o no se haya estab
 que éstos deben ser de los clasificados en el comerci

 la conformidad a la entrega de un bien o prestación d
terrumpidos cuando el adjudicatario incurriere en algun
creto 1000/2015.  

erán ampliados cuando el adjudicatario, mediante com
damente justificada  

IDAD DEL ADJUDICATARIO POR LOS ELEMEN
cepción definitiva no libera al adjudicatario de las
igen o vicios de fabricación que se advirtieran con mo

ado .a la reposición de los bienes en el término y en

azados, el adjudicatario podrá retirarlos en el término d
anada desde la Comisión de pre-adjudicación  o de

 en propiedad del Estado, sin derecho a reclamo alguno 
le pudieren corresponder.  

: Los proveedores de bienes y servicios de la Municip
original para el trámite de pago en el Departamen

mpra o contrato deberán ser presentadas en original e
puesto de sellos en caso de contratación superior a 

ia de Conformidad firmada por el responsable que sol
a Orden de Provisión será entregada con la primera 
icará los aspectos formales de la misma y de no m
ndo constancia de la fecha de presentación, firma y sel
mplan los requisitos formales o legales, no serán recibid

AGO: los Servicios Administrativos que realicen p
ismos se efectivicen dentro de los treinta (30) días corri
actura o de la recepción de los bienes o servicios, el que

 
 
 
 
 
 
 

 

 

rega de los bienes y/o 
emás especificaciones 

rtículos o mercaderías 
ujeta a la verificación 

ablecido la calidad de 
rcio como de primera 

n de un servicio y su 
una de las causales de 

comunicación escrita, 

ENTOS  
las responsabilidades 

otivo del uso de los 

en el lugar que se le 

 de treinta (30) días a 
del órgano Licitante. 
o y sin cargo, ello sin 

ipalidad de Malargüe 
ento de Compras y 

l en todos los casos, 
a $ 10.000,00; venir 
olicitó la compra. En 
ra factura. El agente 
 mediar observación, 
ello aclaratorio de su 
bidas.  

 pagos ajustarán sus 
rridos contados desde 
ue sea posterior.  



 

Artículo39: SANCIONES: Las 
las sanciones y multas que se dis

Artículo 40: COMPRE MAL
principio de prioridad a favor 
Malargüe con más de dos años 
ofertas, para priorizar la contra
Ordenanza 1.776/2015HCD   

Artículo 41: COMPRE MEND
artículo precedente, todos los pr
personas físicas o jurídicas mend
o elaborados en el ámbito del t
precio y calidad respecto de of
provincias, por productos, bienes

Dicha prioridad consistirá en qu
igualar el ofrecimiento más conv
oferentes en un cinco por cien
fabricados o prestados en la P
condiciones y demás especificac
será adjudicataria de la compulsa

Se entiende por empresa u org
asociación civil u organización n
encuentren debidamente inscript
legal y fiscal en la misma y pos
requisitos deben poseerse, con un

Las Uniones Transitorias de E
cincuenta y uno por ciento (
organizaciones industriales, com
conforme el párrafo anterior.  

Las disposiciones anteriores se a
ofrecimiento originario no sea de

Artículo 42: PUNTAJE: las em
según lo dispuesto por la normat
su oferta no supere en hasta un 2
empresa u organización no depar

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

as transgresiones en que incurrieran los adjudicatarios lo
isponen en el Artículo 154 del Decreto 1000/2015.  

LARGÜINO: En todos los procedimientos de con
r de personas físicas o jurídicas con residencia en e
os comprobables de hasta el 10%( diez por ciento) de
ratación de mano de obra local o prestación del serv

NDOCINO: En caso de no poder dar cumplimiento a 
procedimientos de contratación regirá el principio de p
ndocinas, siempre que se trate de productos, servicios y
l territorio provincial y se configuren similares condi
ofertas realizadas por personas físicas o jurídicas ext
es y servicios producidos o elaborados fuera del territor

que las personas físicas o jurídicas de origen provincia
nveniente, en la medida que su oferta original no super
iento (5%) cuando los productos, bienes o servicio
 Provincia. Formulado el mejoramiento de la ofert
aciones de la convocatoria, la persona física o jurídica d
lsa.  

rganización industrial, comercial, proveedora de serv
n no gubernamental (ONG) "de origen provincial" a to
ipta en la jurisdicción de la Provincia de Mendoza, c
oseen asiento de producción o prestación de servicios 
 un mínimo de dos (2) años de residencia anterior a la co

Empresas serán consideradas de origen provincial cu
 (51%) de la participación en la Unión correspon
omerciales o proveedoras de servicios consideradas d

e aplicarán cuando la persona física o jurídica que haya
 de origen provincial.  

empresas u organizaciones que sean consideradas de or
ativa correspondiente, serán preferidas en la contratació
 2 POR CIENTO (2%) el ofrecimiento más conveniente
artamental.  

 

 

 los harán pasibles de 

ontratación regirá el 
 el departamento de 
de los montos de las 
rvicio licitado según 

 a lo estipulado en el 
 prioridad a favor de 
s y bienes producidos 
diciones en cuanto a 
xtranjeras o de otras 
orio mendocino.  

cial podrán mejorar o 
ere a la de los demás 
ios sean originarios, 
erta y aceptadas las 
a de origen provincial 

rvicios profesionales, 
todas aquellas que se 
 constituye domicilio 
s en Mendoza. Estos 

 contratación.  

 cuando al menos el 
onda a empresas u 

 de origen provincial 

ya realizado el mejor 

 origen departamental 
ción en la medida que 
nte formulado por una 



 

El porcentaje mencionado en el p

* DOS PUNTOS PORC
departamental calificase como M
rija la materia o se encuentre insc
* UN PUNTO PORCENT
las normas nacionales o internaci
 

Artículo 43: PEQUEÑA EM
cooperativas o no, recuperadas p
8706 y las que al efecto dicte
Tecnología u organismo que la re

Artículo 44: EXCEPCIÓN: n
urgencias debidamente justificad
compra de bienes.  

Artículo 45: ADECUACIÓN D
cláusulas particulares prevean fór

Una vez convenida formula d
adjudicatario a todo derecho, acc

Bajo ningún concepto se reconoc

Artículo 46: SISTEMA DE GE
órganos licitantes deberán pub
adquisición de bienes, servicios
Compras Públicas en entorno W
General de Contrataciones Públic

El sistema permitirá la operación
hasta la gestión de la orden de co

Todas las personas que opere
Contrataciones Públicas y Gestió
Sistema.  

Todas las operaciones que se rea
válidas, con todos los efectos leg

 

 

 

 

l párrafo anterior se incrementará en:  

CENTUALES (2%) cuando la empresa u organ
 Micro, Pequeña y Mediana Empresa (Mipyme) conform
scripta el Registro de Economías Sociales contemplado
TUAL (1%) cuando haya alcanzado una certificación 

acionales.  

MPRESA: Se considerarán Mipymes, también, a 
 por su personal en la medida que cumplan con las disp
te la Dirección Pyme dependiente del Ministerio d

 reemplace.  

no será aplicable el artículo 147 de Ley 8706 en 
adas, deba garantizarse en forma Inmediata la prestación

 DE PRECIO: Los precios adjudicados serán invaria
fórmulas de ajuste.  

de ajuste de precios, implicará la renuncia automá
cción o reclamo, que no estuviere contemplado expresam

ocerá lucro cesante alguno.  

ESTIÓN DE COMPRAS PÚBLICAS EN ENTORN
ublicar, licitar, contratar, adjudicar y gestionar todo
os a los que alude la Ley N° 8706, utilizando el Sist
 Web "Compras Mendoza" o el sistema que en el f
licas y Gestión de Bienes establezca.  

ón de todo el proceso de contratación abarcando desde 
compra.  

eren el Sistema, deberán acreditarse ante La Dire
stión de Bienes, en virtud de los distintos roles que cum

realicen con el nombre de usuario asignado serán consi
egales que así disponga la normativa vigente o la que se 

 

 

anización de origen 
rme la normativa que 

do en la Ley 8435;  
n de caridad acorde a 

a aquellas empresas, 
isposiciones de la Ley 
 de Agroindustria y 

n los casos que, por 
ión de un servicio o la 

riables, salvo que las 

mática por parte del 
samente.  

NO WEB: Los  
dos los procesos de 
istema de Gestión de 
l futuro la Dirección 

e el inicio del trámite 

irección General de 
cumplieren dentro del 

nsideradas legalmente 
se dicte en el futuro.  


